
COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2006, de la Consejería de Educa
ción y Ciencia, por la que se convoca concurso de traslados de Inspec
tores al Sevicio de la Administración Educativa y Cuerpo de Inspecto
res de Educación.

ANEXOS
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BAREMO DE PRIORIDADES AL QUE HAN DE AJUSTARSE LAS CONVOCATORIAS DE CONCURSO DE
TRASLADOS EN EL CUERPO DE INSPECTORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA Y
CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN.

!1111i1'lllllíIIIIIIIRII'I".IIII~~),
l. MERITOS EXPRESAMENTE INDICADOS EN EL APARTADO 1. DEL ANEXO IV DEL REAL DECRETO 2112/1998.

DE 2 DE OCTUBRE.

disposición1.1. ANTIGUEDAD. (Ver
complementaria primera)

1.1.1.- Por cada año de serviciOs efectivos
prestados en situación de servicio activo como
funcionario de carrera en el Cuerpo de Inspectores
al Servicio de la Administración Educativa o en el
Cuerpo de Inspectores de Educación. 2,000 puntos

Las fracciones de año se computarán a razón de
0,160 puntos por mes completo.

A los efectos de determinar la antigüedad en el
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa y en el Cuerpo de
Inspectores de Educación, se reconocerán,
respectivamente, los servicios efectivos prestados
como funcionarios de carrera en los Cuerpos de
Inspectores de procedencia y los prestados desde la
fecha de acceso como docentes a la función
inspectora de conformidad con la disposición
adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

Título administrativo con diligencias de las distintas
posesiones y ceses que haya tenido desde su
nombramiento como funcionario de carrera desde el
Cuerpo desde el que se concursa y, en su caso, de los
servicios prestados en la función inspectora de
conformidad con la disposición adicional
decimoquinta de la Ley 30/1984.

1.1.2.- Por cada año de serviciOs efectivos
prestados en situación de servicio activo como
funcionario de carrera en otros cuerpos o escalas
docentes a los que se refiere la LOGSE. 1,000 punto

Las fracciones de año se computarán a razón de
0,083 puntos por mes completo.

1.1.3.- Por cada año de permanencia ininterrumpida
como funcionario con destino definitivo en la
misma plantilla provincial o, en su caso, de las
unidades territoriales en que esté organizada la
Inspección educativa.

Por el primer y segundo año .
Por el tercer año .
Por el cuarto y quinto año .
Por el sexto año y siguientes .

A los funcionarios obligados a concursar por haber
perdido su destino definitivo en cumplimiento de
sentencia o resolución de recurso, por provenir de
la situación de excedencia forzosa o, en su caso,
or su resión ex resa con carácter definitivo de su

2,000 puntos por año
3,000 puntos
4,000 puntos por año
5,000 puntos

Título administrativo con diligencias de las distintas
posesiones y ceses que haya tenido desde su
nombramiento como funcionario de carrera desde el
Cuerpo desde el que se concursa y, en su caso, de los
servicios prestados en la función inspectora de
conformidad con la disposición adicional
decimoquinta de la Ley 30/1984.

Título administrativo con diligencia de posesión o, en
su caso, del correspondiente documento de
inscripción en los Registros de Personal.
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plaza, la puntuación por este apartado será la
correspondiente a la plaza que perdieron, a la que
se acumularán los servicios con destino provisional
que hubieran prestado posteriormente.

Igualmente, los mismos criterios serán de
aplicación a los funcionarios que participen desde
el destino adjudicado en cumplimiento de sanción
disciplinaria de traslado con cambio de residencia.

1.1.4.- Los funcionarios de carrera en expectativa
de destino y los que participando por primera vez
con carácter voluntario opten en su solicitud por la
puntuación correspondiente a este apartado en
sustitución de la correspondiente al apartado 1.1.3.

Por cada año de servicio: .

1.2. MÉRITOS ACADÉMICOS.

Titulo administrativo con diligencias de las distintas
posesiones y ceses que haya tenido desde su
nombramiento como funcionario de carrera o, en su
caso, de los correspondientes documentos de
inscripción en los Registros de Personal.

1,000 punto

MÁXIMO 10,000
PUNTOS

1.2.1.- Doctorado y premios extraordinarios:

Por haber obtenido el título de Doctor en la
titulación alegada para el ingreso en el
cuerpo desde el que se concursa, o para el
acceso en su día a los puestos de inspección
educativa .

Por premio extraordinario en el Doctorado
de la titulación alegada para el ingreso en el
cuerpo desde el que se concursa, o para el
acceso en su día a los puestos de inspección
educativa .

Por premio extraordinario en la titulación
alegada para el ingreso en el cuerpo desde el
que se concursa o para el acceso en su día a
los puestos de inspección educativa .

Por el título de Doctor en otras licenciaturas.

Por premio extraordinario en otro
Doctorado .

Por premio extraordinario en otra
licenciatura .

5,000 puntos

1,000 punto

0,500 puntos

3,000 puntos

0,500 puntos

0,250 puntos

Título alegado para ingreso en el Cuerpo o, del
alegado en su momento para su adscripción a la
función inspectora, o bien certificación del abono de
los derechos de expedición, de acuerdo con lo
previsto en la Orden de 8 de julio de 1988 (Boletín
Oficial del Estado del 13).

Documento justificativo del mismo.

Documento justificativo del mismo.

Documento justificativo del mismo.

Documento justificativo del mismo.

Documento justificativo del mismo.
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1.2.2.- Otras titulaciones universitarias:

Las posesión de titulaciones universitarias de
carácter oficial, en el caso de que no hubieran sido
las alegadas como requisito para el ingreso en el
Cuerpo desde el que se participa, se valorarán de la
forma siguiente:

Por cada Licenciatura, Ingeniería,
Arquitectura o títulos declarados, a todos los
efectos, legalmente equivalentes .

Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica,
Arquitectura Técnica o títulos declarados, a
todos los efectos, legalmente equivalentes y
por los estudios correspondientes al primer
ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o
Ingeniería .

No serán baremables aquéllos de estos estudios
utilizados para obtener el título alegado para el
ingreso o alguno de los títulos baremados por el
apartado anterior.

1.2.3.- Titulaciones de enseñanzas de régimen
especial.

Las titulaciones de las enseñanzas de reglmen
especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de
Idiomas y Conservatorios de Música y Danza se
valorarán de la forma siguiente:

Música y Danza: Grado medio .

Escuelas Oficiales de Idiomas:

Ciclo elemental. .

Ciclo superior. .

La posesión del Certificado de Aptitud de la
Escuela Oficial de Idiomas engloba los dos ciclos.

Únicamente se tendrán en cuenta a efectos de su
valoración los títulos con validez oficial en el
Estado español.

Título alegado para ingreso en el Cuerpo y cuantos
otros presente como méritos o, en su caso, los
certificados del abono de los derechos de expedición,
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 de julio
de 1988 (Boletín Oficial del Estado del 13).

3,000 puntos

3,000 puntos

Título alegado para ingreso en el Cuerpo y cuantos
otros presente como mérito o, en su caso,
certificación acreditativa de haber desarrollado los
estudios conducentes a su obtención.

1,000 punto

1,000 punto

1,000 punto
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1.3. FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.

1.3.1.- Por cursos superados relacionados con la
función docente e inspectora, organizados por el
Ministerio de Educación y Ciencia, por las
Administraciones educativas de las Comunidades
Autónomas, por Instituciones sin ánimo de lucro
que hayan sido homologados o reconocidos por las
Administraciones precitadas, así como los
organizados por las Universidades .

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 10 horas de
cursos superados acreditados. A estos efectos, se
sumarán las horas de todos los cursos, no
puntuándose el resto del número de horas inferiores
a 10. Cuando los cursos vinieran expresados en
créditos se entenderá que cada crédito equivale a
10 horas.

1.3.2.- Por participar en la dirección, coordinación
o ejecución de programas educativos o impartición
y coordinación de cursos de perfeccionamiento
convocados y / o autorizados por el Ministerio de
Educación y Ciencia y por las Administraciones
educativas de las Comunidades Autónomas .

MÁXIMO 5,000
PUNTOS

Certificado de los mismos en el que conste de modo
expreso el número de horas de duración del curso. En
el caso de los organizados por las Instituciones sin
ánimo de lucro, deberá acreditarse fehacientemente el
reconocimiento u homologación.

Hasta 4,000 puntos

Certificación o informe dela Dirección General
correspondiente, o de la Dirección Provincial
respectiva.

Hasta 1,000 punto

11. OTROS MÉRITOS

2.1. PUBLICACIONES.

(MÁXIMO 20,000 PUNTOS)

Máximo 5,000 puntos

2.1.1.- Por publicaciones de carácter didáctico o
científico directamente relacionadas con la
enseñanza.

Aquellas publicaciones que, estando obligadas a
consignar el LS.B.N., en virtud de lo dispuesto por
el Decreto 2984/72, de 2 de noviembre, carezcan
del mismo, no serán valoradas así como aquellas en
las que el autor sea el editor de las mismas.

En el caso de publicaciones que solamente se dan
en formato electrónico, se presentará un informe
oficial en el cual el organismo emisor certificará
que la publicación aparece en la base de datos
bibliográfica. En este documento se indicará la
base de datos, el título de la publicación, los
autores, la revista, el volumen, el año y la página
inicial y final.

Los ejemplares correspondientes.
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Acuerdo de nombramiento, con diligencia de
posesión y cese y, en su caso, certificación de que
continúa en el cargo.

1,500 puntos

Máximo 10,000 puntosTRABAJO
disposición

POR
(Ver

2.2. VALORACIÓN
DESARROLLADO
complementaria cuarta).

2.2.1.- Por cada año de serviciO en puestos de
Subdirector General de la Inspección Educativa,
Inspector General o Inspector Jefe de la Inspección
Central de Educación Básica, de Bachillerato o
Enseñanza Media del Estado, Coordinador General
de Formación Profesional, o en puestos
equivalentes dependientes de las Administraciones
educativas convocantes .

Las fracciones de año se computarán a razón de
0,125 puntos por mes completo.

2.2.2.- Por cada año de servicio en puestos de
Inspector Central, Inspector Central de Educación
Básica, Bachillerato, o Enseñanza Media del
Estado, o Coordinador Central de Formación
Profesional, Secretario o Administrador de la
Inspección Central, Inspector de la Subdirección
General de la Inspección de Educación, o en
puestos equivalentes dependientes de las
Administraciones educativas convocantes .

Las fracciones de año se computarán a razón de
0,083 puntos por mes completo.

2.2.3.- Por cada año de servicio en puestos de
Inspector Jefe provincial de Educación Básica o
Inspector Jefe de Distrito de Bachillerato o
Enseñanza Media del Estado o Coordinador Jefe
Provincial de Formación Profesional, o Jefe de
Servicio provincial de Inspección Técnica de
Educación, Jefe de División, o en puestos
equivalentes dependientes de las Administraciones
educativas convocantes .

Las fracciones de año se computarán a razón de
0,062 puntos por mes completo.

2.2.4.- Por cada año como Inspector Jefe de
distrito, Jefe Adjunto, Coordinador de equipos
sectoriales, Coordinador de demarcación, o en
puestos equivalentes dependientes de las
Administraciones educativas convocantes .

Las fracciones de año se computarán a razón de
0,041 puntos por mes completo.

2.2.5.- Por cada año de servicios desempañando
puestos en la Administración educativa de nivel de
complemento de destino igual o superior al
asignado al Cuerpo por el que participa, siempre
que los mismos sean distintos de los enumerados
en los apartados 2.2.1. al 2.2.4. de este Anexo .

Acuerdo de nombramiento, con diligencia de
posesión y cese y, en su caso, certificación de que
continúa en el cargo.

1,000 puntos

Acuerdo de nombramiento, con diligencia de
posesión y cese y, en su caso, certificación de que
continúa en el cargo.

0,750 puntos

Acuerdo de nombramiento, con diligencia de
posesión y cese y, en su caso, certificación de que
continúa en el cargo.

0,500 puntos

Documentos justificativo del nombramiento con
diligencia de posesión y cese, o en su caso,
certificación de que continúa en el puesto.

0,750 puntos
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2.3. Por tener adquirida la condición de
Catedrático en alguno de los Cuerpos docentes . 3,000 puntos

Título administrativo o credencial o, en su caso, el
Boletín o Diario oficial en el que aparezca el
nombramiento.

(l) Las convocatorias podrán determinar que la acreditación de algunos de los méritos se realice mediante los documentos
justificativos que a tal efecto se establezca en las mismas o se incorpore de oficio por la Administración convocante, cuando así
conste en sus Registros.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- Valoración de la antigüedad.

A los efectos del apartado 1.1. del baremo se computara el presente curso académico como curso completo. Los
servicios aludidos en el apartado 1.1.2. no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran simultáneos con los
servicios de los apartados 1.1.1., 1.1.3. ó 1.1.4.

A los efectos previstos en los apartados 1.1.1. y 1.1.3. serán computados los servicios que se hubieran prestado en
la situación de servicios especiales, expresamente declarados como tales en los apartados previstos del artículo
29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como las situaciones de idéntica naturaleza establecida por
disposiciones anteriores a la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Igualmente serán computados, a estos efectos, el primer
año de excedencia por cuidado de familiares declarada de acuerdo con la Ley 39/1999 de 5 de noviembre.

SEGUNDA.- Funcionarios de carrera que participan por primera vez con carácter voluntario.

Estos funcionarios podrán optar, indicándolo en su instancia de participación, por la puntuación correspondiente
al apartado 1.1.3. de este baremo o por el apartado 1.1.4. del mismo.

En el caso de ejercitar la opción por el apartado 1.1.4., se le puntuará por este apartado, además de los años de
servicio prestados como funcionario de carrera en expectativa de destino, los que hubieran prestado en el puesto
desde el que participan con destino definitivo.

En el supuesto de no manifestar opción alguna en la instancia de participación, se entenderá que optan por la
puntuación correspondiente al apartado 1.1.3.

TERCERA.- A los efectos previstos en el subapartado 2.2.5. no serán tenidos en cuenta cuando sean simultáneos a cualquier
otro subapartado del apartado 2.2.

CUARTA.- Valoración del trabajo desarrollado.

Solo se valorará su desempeño como funcionario de carrera..
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LISTADO DE CENTROS
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COMUNIDAD AUTÓNOMA : CASTILLA - LA MANCHA

COD.CEN. PROVINCIA DENOMINACiÓN COD.LOC. LOCALIDAD

02003466C [A'LBACETE IDELEGACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE 020030002 [A'LBACETE

13003683C PIUDAD REAL IDELEGACIÓN PROVINCIAL DE CIUDAD REAL 130340002 PIUDAD REAL

16003086C PUENCA IDELEGACIÓN PROVINCIAL DE CUENCA 160780003 PUENCA

19002561C PUADALAJARA IDELEGACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA 191300001 PUADALAJARA

45004648C ~OLEDO IDELEGACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO 451680001 ~OLEDO



Suplemento del BOE núm. 271 Lunes 13 noviembre 2006 79

ANEXO III
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE TRASLADOS

DE LOS CUERPOS DE INSPECTORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA
E INSPECTORES DE EDUCACIÓN 2006/2007

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE D.N.!. ITIIIIIIIJ
DATOS DE IDENTIFICACIÓN

CUERPO AL QUE PERTENECE CUERPO

ITIJ

CALLE O PLAZA
y NUMERO

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

LOCALIDAD CODo POSTAL ITIIIJ
DATOS DE DESTINO

1 - Plaza de destino definitivo en los cursos 2004/2005 y 2005/2006 ITIIIIIIJ

2 - Plaza de destino provisional en el curso 2005/2006 ITIIIIIIJ

3 - De no estar en las situaciones 1 ó 2 indique en su caso el último destino definitivo ITIIIIIIJ

A cumplimentar sólo si participa por primera vez con carácter voluntario

Indique el año en que se convocó la oposición o el concurso de méritos de adscripción a la función inspectora, así como el año en

que obtuvo el primer destino definitivo: Año ITIIJ Año primer destino definitivo ITIIJ
Marque con una cruz la casilla correspondiente al baremo que desea le sea aplicado: Apartado 1.1.3 D Apartado 1.1.4 D

A cumplimentar sólo si desea ejercitar derecho preferente

Derecho preferente por Violencia de Género: c=J

A la localidad de : .

Indique la causa en la que basa su petición, consignando el apartado de la convocatoria: .

...... ..a de de 2006
FIRMA DEL CONCURSANTE
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D.N.!.

ITIIIIIIIJ
Año Oposición

Codo Cuerpo o adscripción Puntuación

[IIJ ITIIJ ITIJ,ITIIIIJ

PROVINCIA
Z SUBD. TERRITORIAL

~z~
o >:

1 C

7 C

, C

4 C

'; C

r; C

7 C

~ C

Q C

10 C

11 C

17 C

n C

14 C

1'; C

Ir; C

17 C

1~ C

1Q C

70 C

PROVINCIA
Z SUBD. TERRITORIAL «

z~ ~
o >:

71 C

77 C

n C

74 C

7'; C

7r; C

77 C

n C

7Q C

,O C

,1 C

,7 C

" C

,4 C

'" C

ir; C

,7 C

,~ C

,Q C

40 C

PROVINCIA
Z SUBD. TERRITORIAL «

o "

~z¡;¡
o

41 C

47 C

4, C

44 C

4'; C

4r; C

47 C

4~ C

4Q C

';0 C

';1 C

';7 C

'" C

';4 C

"" C

,;r; C

';7 C

';~ C

';Q C

r;o C


